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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán eme se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62 M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
2 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
d e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*rm#. 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todd 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

Se 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

eretaría.—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

£ n cumplimiento de l o dispuesto en el 
artículo 691 de la ley de Régimen Loca l , 
queda de manifiesto en la Sección de H a 
cienda y Economía , Negociado de Presu
puestos (calle de Garc ía de Paredes, nú-
^ « r o 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
janana, el expediente de un suplemento 
¡te crédi to en el Presupuesto especial de 
I a Ciudad Social de Ancianos "Francisco 
rranrw» J 

A N U N C I O 

t a l de°Q Q o n ^ r a n , U e Z ' P ° r U 1 1 i m P ° r t e t 0 " 
sión , • y ¿ 0 - / / 2 pesetas, aprobado en se-
1977 P n a r i a del día 27 de octubre de 

con° q u e s e h a c e Públ ico para general 
ció m i e n t 0 mediante el presente anun-

o, a efectos de posibles reclamaciones, 
s 0

e Podrán presentar por escrito las per-
as y por los motivos enumerados, res

petivamente; en los ar t ícu los 683 y 684 
Ja ley de Régimen Loca l , durante el 

Da t ° d e quince d ías hábi les , contados a 
el p r d e l s i S u i e n t e al de su inserción en 
M J ° L E T W O F I C I A L de la provincia de 

aond, en las Oficinas y durante las ho-
r a s expresadas. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.—El 
r € t a r i o general, José Mar ía Aymat . 

(G.—1-241) 

Se 
Pro?. 0 1 1 , de Cooperac ión y Coordinac ión 

mcial (Negociado de Cont ra tac ión) 

l i q u i

e ! " l f l c a d a la recepc ión y aprobada la 
1 Pación de las obras de alumbrado Públ 

b a 
en diferentes calles del casco ur-

fase • C a n e n c i a de la Sierra, primera 
M e r o - ) e c u t a d a s por don Enrique Car r ión 
Prese 0 0 ' S e h a c e Públ ico por medio del 
forrn, , t e anuncio, a fin de que puedan 
] °ca l - H

 a n t e e I Ayuntamiento de la 
y d„ d d ° n d e se realizaron las obras 
Zo r 1 f a n t e I a s h oras de oficina, en el pla-
t U n

 e quince días , las reclamaciones opor-
t i t u í d a

y p u e d a ser devuelta la fianza cons-

Vez^t S e a d m i t i r á rec lamación alguna una 
transcurrido dicho plazo. 

S e c r a d r i d ' 7 de noviembre de 1977.—El 
retario general, José María Aymat . 

(O.—15.443) 

lio n f l c a d a l a recepción y aprobada la 
^ d a c i ó n de las obras de alumbrado 

b " D l l c o en diferentes calles del casco ur-
¿ n ° de Canencia de la Sierra, segunda 
¿ > ejecutadas por don Enrique Carr ión 

eroño, Se hace públ ico , por medio del 

presente anuncio, a fin de que puedan 
formularse, ante el Ayuntamiento de la 
localidad donde se realizaron las obras 
y durante las horas de oficina, en el pla
zo de quince días , las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 7 de noviembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, José María Aymat . 

(O.—15.444) 

Verificada la recepc ión y aprobada la 
l iquidación de las obras de ampl iac ión 
del proyecto de alumbrado públ ico de ia 
carretera de acceso a Brúñe te , ejecutadas 
por don Enrique Carr ión Merono, se hace 
público, por medio del presente anuncio, a 
fin de que puedan formularse, ante el 
Ayuntamiento de la localidad donde se 
realizaron las obras y durante las horas 
de oficina, en el plazo de quince días , 
las reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

N o se admit i rá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 7 de noviembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, José María Aymat . 

(O.—15.445) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretar ía General 

E l excelent ís imo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 28 de octubre 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar la con
cesión administrativa para la explotación 
de la cafetería sita en el Centro Cultural 
de la V i l l a de Madr id . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelent ís imo Ayuntamiento (Sec
ción de Cont ra tac ión) , en las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los treinta días hábiles siguien
tes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de con
diciones; en la inteligencia de que trans
curridos los ocho días antes menciona
dos no habrá ya lugar a rec lamación 
alguna, y se t endrán por desechadas cuan
tas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 y en el 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madr id , 7 de noviembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—15.402) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la colonia 
del Cerro de las Cañas . 

T ipo : 366.567 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvención 
municipal. 

Ga ran t í a s : Provisional , 7.332 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la colonia 
del Cerro de las Cañas , se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de noviembre de 1 9 7 7 . — E l 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.400) 

Objeto: Subasta de obras de acondicio
namiento viario indispensable y provisio
nal del barrio de las Cárcavas (segunda 
f 3SC). 

T ipo: 24.052.144 pesetas. 
Plazos: C inco meses para la ejecución 

y año y medio de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 200.261 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en represen tac ión de )„ 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento viario indispensable y 
provisional del barrio de las Cárcavas (se
gunda fase), se compromete a su ejecu
ción, con arreglo a los mismos, ofrecien
do una baja del (en letra) por c ien
to respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protección a la industria 
española . 

(Fecha y firma del l ici tador.; 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre ta r í a 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de noviembre de 1 9 7 7 . — E l 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.401 V 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en el barrio 
de Vicálvaro. 

T ipo : 18.088.298 pesetas. 
Plazos: C inco meses para la ejecución 

y una año de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 170.442 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representac ión de . . , . . )» 

vecino de , con domicil io en ..!*.,., 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de insta
lación de alumbrado públ ico en el barr io 
de Vicálvaro, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y segu-
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r idad social y pro tecc ión a la industria { 
españo la . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer d ía hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.403) 

Objeto: Concurso de obras de instala
c ión de alumbrado públ ico en la colonia 
de Valderribas. 

T ipo : 141.282 pesetas. 
Plazos: U n mes para la e jecución y un 

a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 2.826 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domic i l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
c ión de alumbrado públ ico en la colonia 
de Valderribas, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio d e # (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
r ia laboral, en especial previsión y segu
ridad social y protecc ión a la industria 
españo la . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.404) 

r idad social y p ro tecc ión a la industria ¡ 
española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en ia 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 5 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.405) 

Objeto: Concurso de obras de instala
c ión de alumbrado públ ico en las colonias 
de la Argentina y del Porvenir. 

T ipo : 3.436.398 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 56.546 pesetas; 
¡a definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
c ión de alumbrado públ ico en las colonias 
de la Argentina y del Porvenir, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
g lo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los precios 
t ipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
r i a laboral, en especial previs ión y segu-

Objeto: Concurso de obras de instala
c ión de alumbrado públ ico en la calle de 
Hermanos Trueba (parcial). 

T ipo : 471.957 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 9.440 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
D (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
c ión de alumbrado públ ico en la calle de 
Hermanos Trueba (parcial), se comprome
te a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de (en le
tra) pesetas, lo que supone una baja del 

por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previs ión y segu
ridad social y pro tecc ión a la industria 
española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.406) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 
E D I C T O 

Don José Luis Casti l lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te 
rri torial Tr ibutar io de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de mi 

cargo de este Jurado existen en tramita
ción los expedientes de las personas o en 
tidades que a con t inuac ión se relacionan, 
para el seña lamien to por el Jurado Ter r i -

I torial Tributario de Madr id de las bases 
| impositivas correspondientes a los Im

puestos que se indican en los ejercicios 
que también se expresan; y resultando 
que no ha podido notificarse a los inte
resados en tales expedientes que tienen 
de vista los mismos en este Jurado —toda 
vez que no han sido hallados en los do
mici l ios que figuran en los documentos 
fiscales—, se hace públ ico por medio del 
presente edicto, que se publ icará en el 

I Boi. irr iN O F I C I A L de la provincia y se f i -
i jará en el tab lón de anuncios del A y u n 

tamiento de esa localidad durante diez 
d ías consecutivos (ar t ículo 89 del Re

glamento de 26-XI-59 y ar t ícu lo 80 de 
la Ley de 17-VH-58). 

E n su v i r tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de l siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido B O L E T Í N O F I C I A L , para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que es tán expuestos en la Secre tar ía 
de este Jurado, y dentro del mismo plazo 
formulen las alegaciones que interesen a 
su derecho, a c o m p a ñ a n d o los documen
tos, d ic támenes o estudios económicos 
que estimen convenientes; advirtiendo 
que la falta de comparecencia o de ale
gaciones no para l izará el t r ámi t e de los 
expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

E X P T E . N U M E R O . — N O M B R E D E L C O N T R I B U 
Y E N T E . — D O M I C I L I O Q U E F I G U R A E N E L E X 

P E D I E N T E . E J E R C I C I O 

Impuesto sobre Sociedades 
4.088/77. — Automot r iz Exportadora, 

Sociedad A n ó n i m a . — P u e r t a del Sol , 13. 
1970. 

4.109/77.—Comexterno, S. A . — M o n t e 
ra, 25 y 27.—1969. 

4.110/77.—Bakins, S. A . — Alcalá, 93. 
1969. 

4.111/77.—Coinsa, S L.—Zurbano, 21. 
1969. 

4.112/77.—Regin y Jesús Pérez Pérez , 
C . B — 2 8 de Marzo , 2.—1969. 

4.113/77.—Transportes Asociados In
ternacionales, S. A.—Juan R a m ó n J imé
nez, 2.—1969. 

4.114/77.—Hispano Alemana de Trans
formación de Superficies, S. A . — M a r q u é s 
del Risca l , 2.—1970. 

4.115/77.—Hispano Alemana de Trans
formación de Superficies, S. A . — M a r q u é s 
del Riscal , 2.—1971. . 

4.116/77. — Perforaciones Oxi té rmicas , 
Sociedad A n ó n i m a . — D u q u e de Sesto, 30. 
1970. • 

4.117/77. — Trier , S. A . — Virgen del 
Por t i l lo , 39.—1965. 

4.118/77. — T r i e r , S. A . — Virgen del 
Por t i l lo , 39.—1966. 

4.119 77.—Las Macenas, S. A . — M o r a l -
zarzal (Ciudad Satél i te Mirasierra). — 
1971. 

4.120/77.—Las Macenas, S. A . — M o r a l -
zarzal (Ciudad Satél i te Mirasierra). — 
1970. 

4.121/77. — Jalea, S. L . — López de 
Aranda , 10.—1971. 

4.122 7 7 . — Jalea, S. L . — López de 
Aranda , 10.—1970. 

4.123'77. — Construcciones y Edif ica
ciones Bocasa, S. A . — Fuencarral, 13.— 
1971. 

Y a los efectos de su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el tab lón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , 
a 4 de noviembre de 1977. (Firmado.) 

(G. C—9.738) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins 
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid. 

Por la presente hace saber a la em
presa "Invergala, S. A . " , actividad galería 
comercial , que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en calle Sorgo, n ú m e r o s 57-59, 
de Madr id , que ante la imposibil idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de l iquidación de cuotas del 
Régimen General de la Seguridad Social 
n ú m e r o 4.773/77, por un importe de cuo
tas del Régimen General de 305.510 pe
setas y primas de accidentes de trabajo, 
por un importe de 12.332 pesetas, es de
cir un total de 317.842 pesetas, se le no
tifica de acuerdo con l o dispuesto en el 
punto tercero del a r t í cu lo 80 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Of ic ia l" del 18), 
y se le advierte que a partir del d ía si
guiente al de su publ icación se c o n t a r á n 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 31 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.740) 

D o n José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pecc ión Provinc ia l de Trabajo de Ma
dr id . 
Por la presente hace saber a la em

presa " C . B . A . Construcciones", activi
dad cons t rucc ión , que tuvo su último 
domic i l io conocido en calle Claudio Cc-e-
11o, n ú m e r o 86, de M a d r i d , que ante Ja 
imposibi l idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l i 
qu idac ión de cuotas del Régimen Gene
ral de la Seguridad Social n ú m e r o 4.904 
1977, por un importe de cuotas del R e * 
gimen General de 453.848 pesetas y P r J ' 
mas de accidentes de trabajo, por un im
porte de 95.730 pesetas, es decir un totaJ 
de 549.578 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con l o dispuesto en el punto ter
cero del a r t í cu lo 80 de la ley de Proce
dimiento Adminis t ra t ivo de 17 de juno 
de 1958 ("Bolet ín Of i c i a l " del 18), y ^ 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publ icac ión se c o n t a r á n los pla-
zos legales oportunos. c , 

M a d r i d , 31 de octubre de 1977.—t1 

Jefe de la Inspecc ión (Firmado). 
(G. G—9.741) 

D o n José Lledó M a r t í n , Jefe de la h} 
pección Provincia l de Trabajo de J* 
dr id . 
Por la presente hace saber a la e# 

presa José Manuel Mar t ínez A b r i l , a 
v idad confecciones industriales, que «jjj 
su ú l t i m o domici l io conocido en ave" 
Monforte de Lemos, n ú m e r o 105, de 
dr id , que ante la imposibil idad, P ° r ¡_ 
sencia e ignorado paradero, de com 
carie el acta de l iquidación de cuotas 
Régimen General de la Seguridad bo 
n ú m e r o 2.188/77, por un importe de cu 
tas del Régimen General de 541.123 P e 

tas y primas de accidentes de trabajo. 
un importe de 12.508 pesetas, es decir 
total de 553.631 pesetas, se le notifica 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
cero del a r t í cu lo 80 de la ley de ? * ° ^ 0 

dimiento Adminis t ra t ivo de 17 de ) ^ 
de 1958 ("Bolet ín Of ic i a l " del 18). J . e 

le advierte que a partir del día s i g u ' e 

al de su publ icac ión se conta rán los P 
zos legales oportunos. gj 

M a d r i d , 31 de octubre de 1977-^ 
Jefe de la Inspección (Firmado). -» 

(G. C - 9 . 7 4 2 ) 

195» 

("Bolet ín Of ic ia l " de l 18), y se le a

 ¿ & s U 

que a partir del d ía siguiente ai ̂ ] e $ 

publ icación se c o n t a r á n los plazos 
oportunos. 1977- -0» 

M a d r i d , 31 de octubre de 
Jefe de la Inspecc ión (Firmado). . 

( G . G — * ™ 

D o n José Lledó M a r t í n , Jefe de Ja 5J 
pección Provincia l de Trabajo de 
drid . 
Por l a presente hace saber a la 

presa "Contratas Au lec i a " , actividad c 
t rucc ión , que tuvo su ú l t imo dom» g £ 
conocido en calle Anton io Morales. . 
mero 3, de M a d r i d , que ante la ^ d e 
bil idad, por ausencia e ignorado par ^ 
ro , de comunicarle el acta de liquida 
de cuotas del Régimen General de W 
guridad Social n ú m e r o 2.441/77 yPT™te 

de accidentes de trabajo, por un imP 
de 311.459 pesetas, se le notifica d e

t ^ c e r c 

D o n José Lledó M a r t í n , Jefe de la J^ . 
pección Provincia l de Trabajo 
d r i d - la 
Por la presente hace saber a s j . 

presa José López Mercader, activi 
derometalurgia, que tuvo su ú l t imo j5. 
ci l io conocido en calle Grafi to, num ^ 
de Tor re jón de A r d o z (Madrid), q U

n o r a d ¿ > 
la imposibi l idad, por ausencia e ig ^ g, 
paradero, de comunicarle el a c t a ~ n e r a l 
qu idac ión de cuotas del Régimen l 9y77. 
de la Seguridad Social n ú m e r o T : é g i r n e n 
por un importe de cuotas del K & ^ 
General de 1.346.119 pesetas y P r U \ t e ¿¿ 
accidentes de trabajo, por un ímp» ¿ e 

220.487 pesetas, es decir un t o l

u e r -
1.566.605 pesetas, se le notifica a e

t e r c e r o 
do con lo dispuesto en el punto . w 
del a r t ícu lo 80 de la ley de P r o c e , a j95& 
to Adminis t ra t ivo de 17 de jubo a , v i e r t e 

, •, pesetas, se le n o u i l w " " ' terce^ 
do con lo dispuesto en el P u n J r d i i n i en t ' : 
del a r t í cu lo 80 de la ley de ft*fgBfíg 
Adminis t ra t ivo de 17 de julio d v i e r t « 
("Boletín Of ic ia l " del 18), y se le 
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que a partir del día siguiente al de su pu
blicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 31 de octubre de 1977.—El 
lefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C - 9.744) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid . 
Por la presente hace saber a la em

presa "Tricolor , S. A . " , actividad pintura 
de construcción, que tuvo su ú l t imo do
micilio conocido en Cartagena, núme
ro 70, de M a d r i d , que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
oe comunicarle el acta de liquidación de 
c.uotas del Régimen General de la Segu
rad S o c i a l n u m e r o 2.440/77 y primas 
oe accidentes de trabajo, por un importe 
a e 221.126 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del ar t ículo 80 de la ley de Proce-
o-imiento Administrativo de 17 de julio 
oe 195S ("Boletín Oficial" del 18). y se 
Je advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madr id , 31 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.745) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Bal ly Ibérica, S. A . " , actividad ma
quinaria automát ica , que tuvo su ú l t imo 
domicilio conocido en Camino de las In
dustrias, s/n., de Alcobendas (Madrid), 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de liquidación de cuotas del Régi-
m e n General de la Seguridad Social nú-
m e r ° 3.218/77, por un importe de cuo-
J a s del Régimen General de 504.662 pese-

a s v primas de accidentes de trabajo, por 
¡¡ importe de 38.320 pesetas, es decir 

fica H d e 5 4 2 - 9 8 2 Pesetas, se le noti-
D

 d e acuerdo con lo dispuesto en el 
de r? t e r c e r o del a r t ícu lo 80 de la ley 
di • , r o c e d l m i e n t o Administrativo de 17 
oe jubo de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente a I de su publicación se contarán 

M P a Z O s l e § a ] e s oportunos. 
W a f i n d ' 3 1 de octubre de 1977.—El 
J e i e de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.746) 

D ° n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid. 
p o r la presente hace saber a la em

presa Antonio Calvo García, actividad co
mercio, que tuvo su ú l t imo domicilio conocido' M " c l u v u s u uiumu uumic , 
dro C a l , G C o n d e Rodríguez San Pe-
P o s í b i l i d a / 6 M a d r i d > que ante la i m -
r ade r o j P ° r a u s e n c i a € ignorado pa-
dación' A C o m u n i c a r l e el acta de l iqui
de la e C u o ta s del Régimen General 
Por u ? u r i d a d Social número 4.810/77, 
G e n e

u n J m p o r t e de cuotas del Régimen 
accide t d e 3 1 8 - 8 4 7 pesetas y primas de 
1 1.664° d e t r a D a J o > Por u n importe de 
se t a s 3 T / f S e t a s ' e s d e c i r u n t o t a l d e p e " 
con ] J . 5 1 S E L E notifica de acuerdo 
arf,v,.?_ depuesto en el punto tercero del 

- • « . « U vjriciai aei io>, y ^ iv-
n . ^ e a partir del día siguiente al de su 
p u ° h c a c i ó n se contarán los plazos lega-

e s oportunos. , 
. Madrid, 31 de octubre de 1977.—El 
J e f e de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.747) 

D ° n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins-

d r i d C l Ó n P n > v i n c i a l d e T r a b a J ° d e M a -

n r ü ° r l a Presente hace saber a la em-
a c ^ a . "Papirola-Mercedes Várela Fraga", 
m i r T p r e n s a , que tuvo su ú l t imo do-

uio conocido en calle Doctor Esquer
ro», n ú m e r o 155-B, de Madr id , que ante 
( j 0

 l m P ° s i b i l i d a d , por ausencia e ignora-
]• Paradero, de comunicarle el acta de 
r a ] u * p a c i ó n de cuotas del Régimen Gene-
1977 l a ^e'Suridad Social número 1.620/ 
sim p o r u n i m p o r t e de cuotas del Ré-
5 men General de 253.578 pesetas y pri

mas de accidentes de trabajo, por un i m 
porte de 4.352 pesetas, es decir un total 
de 257.930 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del ar t ículo 80 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se con ta rán los pla
zos legales oportunos. 

Madr id , 31 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.748) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Richard Fi lms", actividad cinema
tografía, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en calle Almagro, número 11, 
de Madr id , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial n ú m e r o 2.076/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 311.062 
pesetas y primas de accidentes de trabajo, 
por un importe de 10.787 pesetas, es de
cir un total de 321.849 pesetas, se le no
tifica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del ar t ículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día s i 
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 28 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.749) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
dr id . 
Por la presente hace saber a la em

presa "Richard Fi lms" , actividad cinema
tografía, que tuvo su ú l t imo domicilio 
conocido en calle Almagro, número 11, 
de Madr id , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial número 2.077/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 1.199.857 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 28 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.750) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Richard Fi lms" , actividad cinema
tografía, que tuvo su ú l t imo domicilio 
conocido en calle Almagro, número 11, 
de Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial n ú m e r o 2.078/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 1.090.554 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del art ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos lega
les oportunos. 

Madr id , 28 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.751) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Trébol" , actividad cinematográfi
ca, que tuvo su ú l t imo domicilio conoci
do en avenida José Antonio , número 70, 
de Madr id , que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial número 3.046/77, por un importe de 

cuotas del Régimen General de 298.885 
pesetas y primas de accidentes de trabajo, 
por un importe de 17.437 pesetas, es de
cir un total de 316.322 pesetas, se le no
tifica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del art ículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 28 de octubre de 1977.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.752) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid. 
Por la presente hace saber a la em

presa "Aceros Moldeados Aleados, So
ciedad Anónima" , actividad fundición, 
que tuvo su úl t imo domicilio conocido 
en calle Solana, s/n., de Torrejón de A r 
doz (Madrid), que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el requerimiento de pago de 
cuotas del Régimen General de la Segu
ridad Social n ú m e r o 1.239/77, por un im
porte de cuotas del Régimen General de 
5.744.230 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo, por un importe de 1.212.863 
pesetas, es decir un total de 6.957.093 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 28 de octubre de 1977—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.753) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Propietarios "Ciudad San Ramón" . 

Con domicilio en: Club Náut ico San 
Ramón, San Mart ín de Valdeiglesias (Ma
drid). 

Representada por: Don Ramón Carran
za López-Chaves. 

Con domicilio en: Calle Ibiza, núme
ro 30, Madrid. 

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento y usos domésticos. 

Cantidad de agua que se pide, en litros 
por segundo: 15. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Alberche (embalse de San Juan). 

Términos municipales en que radican 
las obras: San Mart ín de Valdeiglesias 
(Madrid). 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio e n el "Boletín Of i 
cial del Estado". 

Durante este plazo y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo, sita en Madr id , Nue
vos Ministerios, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admit i rán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia, o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admit irá ninguno más en 
competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el ar t ículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar t ículo, : 

que será suscrita por los mismos. (Refe
rencia 13.824/77.) 

Madr id , 28 de octubre de 1977.—BI 
Comisario Jefe de Aguas, Luis-FeBpo 
Franco. 

(G. C—9.733) (O.—15.306) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

Sección de Industria 

C O N C E S I O N E S A D M I N I S T R A T I V A S 
P A R A E L S E R V I C I O P U B L I C O D E 
S U M I N I S T R O D E G A S P R O P A N O 

Peticionario: Don Ricardo José Iglesias 
G i l , en nombre y representación de l a 
sociedad "Geral Gas, S. A . " , con doro*-
cilio social en Alcorcón (Madrid), cal le 
Porto Alegre, números 6 y 8, solicita: 

1. ° Expediente G L P 585/77.—Conce
sión y autor ización administrativa para 
el suministro de gas propano al Conjunto 
Urbano Residencial "Parque Tebas", s¡> 
tuado en el t é rmino municipal de Human 
nes (Madrid), mediante una instalación^ 
de las caracterís t icas siguientes: 

Almacenamiento compuesto de dos de
pósi tos enterrados de 11.500 litros de ca
pacidad cada uno para la fase primera» 
dos depósi tos de 17.020 litros de capaci
dad cada uno para la fase segunda y dos 
depósi tos de 17.020 litros de capacidadi 
cada uno para la fase tercera, así como 
válvulas de seguridad, tuber ías generales 
de distr ibución y acometidas hastas las. 
cajas de toma de gas de los edificios. 

Finalidad de la instalación: servicios de 
calefacción, agua caliente y cocinas para 
76 viviendas en la fase primera, 124 v i 
viendas en la fase segunda y 104 vivien
das en la fase tercera. 

E l presupuesto importa la cantidad de 
2.284.791 pesetas (depósitos y tuberías, 
de procedencia nacional). 

2. ° Expediente G L P 586 77.—Conce
sión y autorización administrativa para 
el suministro de gas propano al Conjunto 
Residencial " N i z a " , situado en el t é rmino 
municipal de Móstoles (Madrid), median-
te una instalación de las característ icas s i 
guientes: 

Almacenamiento compuesto de tres de
pósitos enterrados de 58.400 litros de ca
pacidad cada uno, así como vaporizador* 
válvulas de seguridad, tuberías generales 
de distr ibución y acometidas hasta las 
cajas de toma de gas de los edificios. 

Finalidad de la instalación: servicios de 
calefacción, agua caliente y cocinas para 
656 viviendas. 

E l presupuesto importa la cantidad de 
7.418.795 pesetas (depósitos y tuber ías de 
procedencia nacional). 

3.° Expediente G L P 587/77.—Conce
sión y autorización administrativa para el 
suministro de gas propano al Conjunto 
Urbano Residencial "Biarr i tz" , situado en 
el té rmino municipal de Móstoles ( M a 
drid), mediante una instalación de las ca
racterís t icas siguientes: 

Almacenamiento compuesto de tres de
pósitos enterrados de 19.280 litros de ca
pacidad cada uno en la zona primera y 
otros tres depósi tos enterrados de 17.020 
litros de capacidad cada uno en la z o n a 
segunda, así como válvulas de seguridad, 
tuberías generales de distr ibución y aco
metidas hasta las cajas de toma de gas 
de los edificios. 

Finalidad de la instalación: servicios de 
calefacción, agua caliente y cocinas p a r a 
140 viviendas en la zona primera y 130 
viviendas en la zona segunda, o sea un 
total de 270 viviendas. 

El presupuesto importa la cantidad de 
3.053.158 pesetas (depósitos y tuber ías 
de procedencia nacional). 

Lo que se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
art ículo 11, Decreto 2913/1973, para que 
los que lo consideren oportuno puedan 
presentar proyecto en competencia o es
critos de oposición en la Delegación P ro 
vincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id , calle Francisco de Rojas» 
número 5, durante el plazo de veinte d í a s , 
contados a partir del siguiente al de la 
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publ icac ión del presente anuncio, que- ! 
dando expuesto al público durante el ex- ' 
presado plazo en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id , un ejemplar del proyecto 
presentado. 

Madr id , a 2 de noviembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—9.879) (O.—15.447) 
. « M K Í K rjt I f i f i i i 

Delegación de Haciendo 
de ia provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta Dele
gación, o que se han alegado distintas cau
sas para no recibirlas por personas que la 
legislación autoriza para hacerse cargo de 
la notificación, por lo que se les hace 
saber: 

Primero. Que deberán ingresar las { 

cantidades que a cada uno se consignan j 
en la citada relación, en la Sección de Ca
ja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, t endrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, t endrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el úl t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá rea
lizarse con recargo de prórroga del 5 por 
100 en la propia Sección de Caja, en los 
siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el d ía 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el últ imo día de ingreso con el re-
jcargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil, el plazo de prórroga finali
zará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el aportuno recurso de re
posición, ante la oficina liquidadora del 
impuesto, en el plazo de ocho días, sin 
que la interposición de cualquiera de es
tos recursos origine la suspensión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Relación número 3.611 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
R E N T A C A P I T A L . 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . D O M I C I L I O . 
E J E R C I C I O . — A I N G R E S A R . — AÑO C O N T R A I -

• DO 1 9 7 6 . — N U M E R O D E R E F E R E N C I A 
Marco, S. A . — Avenida del Genera

lísimo, 85. — 1967. — 82.789 pesetas.— 
76-8-1296-14129. 

Humantas Médicas, S. A . — Paseo del 
Poc to r Esquerdo, 176. — 1969-1971. — 
23.748 pesetas. — 76-8-1306-20712. 

Fagija, S. A . — Avenida de José Anto 
nio, 57. — 1972. — 38.164 pesetas. — 
76-8-1315-22102. 

Estudios y Proyectos Kabana, S. A . — 
Reina Victoria , 17. — 1971. — 9.068 pe
setas.—76-8-1327-23595. 

de l ac ión número 3.526 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
R E N T A C A P I T A L - E X P T E S . A L T A S 
D I V . Y P A R T I . 

Mac, Empresa Constructora, S. A . — 
Víctor Pradera, 37. — 1967. — 54.529 
pesetas.—76-8-1617-14556. 

E. P., Sistemas Decorativos, S. L . — 
Félix Boix, 9. — 1968-69. — 21.457 pe
setas.—76-8-1623-20208. 

Relación n ú m e r o 3.612 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
R E N T A C A P I T A L . 

Financiera Unión, S. A . — Paseo del 
Prado, 16. — 1972. — 6.237 pesetas. — 
76-8-1721-1047. 

Financiera Unión, S. A . — Paseo del 
Prado, 16. — 1971. — 7.128 pesetas. — 
76-8-1722-1047. 

Antonio Galán Acostas, S. A . — Me-
léndez Valdés, 5. — 1970. — 225.720 pe
setas.—76-8-1733-5077. 

Industrial Embotelladora. — Espronce-
da, 32. — 1968-70. — 141.782 pesetas. 
76-8-1737-10404. 

Relación n ú m e r o 4.020 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
C A P I T A L - E X P E D I E N T E S . 

Antonio Galán Acostas, S. A . — Me-
léndez Valdés, 5. — 1968. — 95.040 pese
tas.—76-8-1828-5077. 

San Germán, S. A . — Amanie l , 28. — 
1971-72. — 127.193 pesetas. — 76-8-1834-
7897. 

A . B. Recherches y Expansión Terapéu
tica Europea, S. A .— Mart ínez Izquier
do, 37. — 1969-70. — 44.550 pesetas. — 
76-8-1848-18833. 

Relación n ú m e r o 4.022 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
R E N T A C A P I T A L - E X P E D I E N T E S . 

Inmobiliaria Hortaleza, S. A . — Fuen-
carral, 77. — 1971. — 136.336 pesetas. 
76-8-1997-6529. 

Lozoyuela, S. A . — Castillo Piñeiro, 6. 
1969. — 22.701 pesetas. — 76-8-2020-
7887. 

Medicif, S. A . — María de Mol ina , 62. 
1971-72. — 17.805 pesetas. — 76-8-2022-
8101. 

Amegauto, S. A . — General Pardiñas , 
número 89. — 1969. — 42.025 pesetas. 
76-8-2023-8649. 

Almacenes e Industrias de Material 
Eléctrico, S. A . — Costanilla de los A n 
geles, 6. — 1968. — 24.439 pesetas. — 
76-8-2033-9391. 

Almacenes e Industrias de Material 
Eléctrico, S. A . — Costanilla de los A n 
geles, 6. — 1969. — 44.700 pesetas. — 
76-8-2034-9391. 

Relación número 4.023 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
R E N T A C A P I T A L - E X P E D I E N T E S . 

Ibérica de Importación, S. A . — Cañi
zares, 5. — 1969. — 104.040 pesetas. — 
76-8-2047-10767. 

Alvigue, S. A . — Fernando el Católi
co, 80. 1970. — 22.956 pesetas. — 
76-8-2066-13548. 

Fricar, S. A . — San Mario, núm. 25.— 
1969-70-71. — 131.979 pesetas. — 76-8-
2068-13617. 

Inmobiliaria Ciudalcampo, S. A . — 
Conde de Aranda, 14. — 1972. — 96.588 
pesetas.—76-8-2075-15143. 

Proyectos y Cimentaciones, S. A . — 
Puerta del Sol, 9. — 1968. — 22.430 pe
setas.—76-8-2077-14965. 

Inmobiliaria Ciudalcampo, S. A . — 
Conde de Aranda, 14. — 1970. — 7.277 
pesetas.—76-8-2082-15143. 

Relación número 4.024 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
R E N T A C A P I T A L - E X P E D I E N T E S 
A L T A S . 

Larry Casinos, S. L . — Alonso Cano, 
número 67. — 1969-70. — 45.401 pese
tas.—76-8-2090-15395. 

Internacional de Comercio y Navega
ción, S. A . — Bravo Mur i l lo , 23.—1970-
1971. — 2.789 pesetas. — 76-8-2108-
17996. 

Reparsa, S. A . — Goya, 11. — 1970.— 
26.730 pesetas. — 76-8-2114-18223. 

Importación Recursos Servicios Marke
ting, S. A . — Hermosií la, 100. — 1968. 
84.840 pesetas. — 76-8-2119-18552. 

Relación número 3.563 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
R E N T A C A P I T A L . 

Inmobiliaria Eresma, S. A . — Guzmán 
el Bueno, 70.—1974. — 2.970 pesetas.— 
76-1-853-18011. 

Relación n ú m e r o 3.607 de contribuyentes 
Dor el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
R E N T A C A P I T A L . 

Jesús Pizarro Sánchez. — General Mos-
cardó, 10. — 1975. — 140 pesetas—76-
1-902. 

Relación n ú m e r o 3.608 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
R E N T A C A P I T A L . 
Victoria Luisa Cifuentes Ayora . — Rei 

na Mercedes, 1. — 1975. — 360 pesetas. 
76-1-1274-sin número . 

Relación número 3.609 de contribuyentes 
por el concepto de I M P U E S T O S O B R E 
R E N T A C A P I T A L . 
Sociedad Minera Central, S. A . — Pez 

Austral , 10. — 1975. — 756 pesetas. — 
76-1-1430-27420. 

Relación número 3.565 de contribuyentes 
por el concepto de R E N T A S D E L C A 
P I T A L - 5 P O R 100 R E C A R G O D E 
P R O R R O G A Y M U L T A . 
Inmobiliaria Eresma, S. A . — Guzmán 

el Bueno, 70. — 1974. — 12160. 

Relación número 3.619 de contribuyentes 
por el concepto de R E N T A S D E L C A 
P I T A L - 5 P O R 100 R E C A R G O D E 
P R O R R O G A . 
Jesús Pizarro Sánchez. — General Mos-

cardó, 10. — 1975. — 7 pesetas.—12209. 

Relación n ú m e r o 3.620 de contribuyentes 
por el concepto de R E N T A S D E L C A 
P I T A L - 5 P O R 100 R E C A R G O D E 
P R O R R O G A . 
Victor ia Luisa Cifuentes Ayora .—Rei 

na Mercedes, 1. — 1975. — 18 pesetas. 
12231. 

Relación número 3.621 de contribuyentes 
por el concepto de R E N T A S D E L C A 
P I T A L - 5 P O R 100 R E C A R G O D E 
P R O R R O G A . 
Sdad. Minera Central, S. A . — Pez Aus

tral, 10. — 1975. — 38 pesetas. — 12354. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de R E N T A S C A P I T A L - L I Q U I D A 
C I O N E S . 
Royal Nederland For Narbour Works 

Societe des Grands Trabeaux de L 'Es t y 
Sociedad Anónima . — Zurbano, 23 (Ma
drid). — 1970. — 2.439.112 pesetas.—15-
368. 

Madrid , 24 de enero de 19777.—El A d 
ministrador de Tributos (Firmado). 

(G.—382) 

AYUNTAMIENTOS 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

Expediente 36-Al1977 
Don Fernando García Vina l solicita ins

talación de un depós i to de G . L . P. de 
1 890 kilogramos de capacidad para usos 
domést icos en la parcela 2, polígono 41 
de la Urbanización "Las Lomas". 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de diez días las recla
maciones que estimen oportunas. 

Boadilla del Monte, 24 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.627) (0—15.228) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Pedro 
Gervasio Rebollo Toro ha solicitado l i 
cencia para instalar una fábrica de piedra 
artificial en la calle de las Fábricas, par
cela 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 19 de octubre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). • 

(G. C—9.628) (O.—15.229) 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 20 de octubre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.629) (O—15.230) 
~ 0 

Doña Gloria Serra Carpió solicita auto
rización para instalar venta menor de cal
zado en calle Porto Laeos, número 5, lo
cal 2. 

L o que se hace públ ico para genera! co
nocimiento, al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo da quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 22 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—9.630) (O.—15.231) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 196. 
y 4.°-4 de ia instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo 
calidad, se hace público que doña Maríu 
del Pilar Zazo de Frutos ha solicitado l i 
cencia para instalar una academia de arte 

\ pintura, dibujo, danza y música en ave 
1 nida José Antonio, 2, torre 3. 

Don Tomás Sánchez Muñoz solicita au
torización para instalar venta menor de 
confecciones para señoras , caballeros y 
niños en calle Huertas, núm. 6. . 

L o que se hace público para genera 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas.^ 

Alcorcón, a 24 de octubre de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—9.631) (O.—15.232) 

Don Calixto Galindo Mart ín solicita au
torización para instalar auto-escuela en 
calle Camorro, número 8, local A . j 

L o que se hace núblico para S e n e r 3 

conocimiento, al objeto de que c u a " 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días 

lamaciones que estimen oportunas. 
Mcorcón, a 24 de octubre de 1*' 

recl; 
Alcorcón, 

E l Alcalde, Manuel Marino. 
(G. C—9.632) (O.—15-23^' 

Don Olegario Diez Redondo soÜc»1 

autorización para instalar venta m C t t ? , e 

de juguetes ordinarios y baratijas en cal 
Princasa, n ú m e r o 9. a j 

Lo que se hace público para S e n e r

s 

conocimiento, al objeto de que cuanta 
personas interesadas lo deseen Pn€ ts 

formular en el plazo de quince días 'a* 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A I „ „ „ „ X „ „ - M A n „„<.„urñ He 1977.—" Alcorcón, a 24 de octubre de 
l Alcalde, Manu 

(G. C—9.633) 
E l Alcalde, Manuel Marino. , , 

( O . — 1 5 . 2 ^ 

P E L A Y O S D E L A P R E S A . 
Por parte de "Un ión Eléctrica. 5> 

r>A A n ^ ; m . , » c 0 v,-. cnlíri tado l , L . /„ 
para instalar un centro de transform ^ 
y distr ibución de energía eléctrica a ^ 
K V A . , tensión 15.000/3S0-220 V . e 
"Urbanizac ión San Pelayo", de esta n 
cipalidad. aene^1 

Lo que se hace público para & i e t l eS 
conocimiento y al objeto de que Q 
se consideren afectados de algún' b l e -
por la actividad que se pretende _ f . 
cer, puedan hacer ias observac iones^^ 
tinentes dentro del plazo de diez ^ ^ . 
conformidad con lo dispuesto e n ¡ e rn-
tículo 30 del Reglamento de 30 de n• t 

bre de 1961, mediante escrito a pr 
en la Secretaría del Ayuntamiento. fere 

Pelavos de la Presa, a 28 de• . ¿&. 
de 1977.—El Alcalde, Nicasio H e r . ¿35) 

(G. C . - 9 . 6 3 4 ) (0 . -15 .2* 

Don Matías Ramos Morueco solicita a^ 
torización oara instalar una tienda de 
mestibles, al por menor, en la calle v 
nisio Pinillos, n ú m e r o 6, bajo. e f a ] 

Lo que se hace público para g e n ' 5 

conocimiento, al objeto de que c u a n

J a n 

personas interesadas lo deseen pue ^ 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportuna • 

Pelayos de la Presa, a 28 de octuo 
de 1977.—El Alcalde, Nicasio H e r n a ^ 

(G. C—9.635) (O.—15.236' 

G A L A P A G A R q K 

Solicitada la devolución de f i a n ^ J ¡ a -
don Angel Gómez Cascante, adjud"- ^ 
rio de los festejos taurinos con motiv 

—„!(.<: en n rio ae ios iestejos xaunuw e n n ^ 
las tradicionales fiestas pa t rona l 
ñor del Santísimo Cristo de las ^ l i 
des, y habiendo sido r e a h z a d a s

u b i ¡ c o e n 
gaciones contra ídas , se hace P gegla* 
cumplimiento del art ículo 88 o e 
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m e n t ó de C o n t r a t a c i ó n , a fin de que pue- j 
dan presentarse las reclamaciones a que 
hubiere lugar en el plazo de quince días . 

Galapagar, a 28 de octubre de 1977.— 
E l Alca lde , Vic to r iano M a r t í n e z Greciano. 

(G. C—9.636) (O.—15.237) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
D o n José Rodr íguez Rodr íguez solicita 

au tor izac ión para instalar un comercio de 
ferreter ía y jugueter ía , al por menor, en 
la t raves ía de San M a r t í n , numero 1, bajo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
Personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Pelayos de la Presa, a 28 de octubre 
de 1977.—El Alca lde , Nicas io H e r n á n d e z . 

(G. C—9.637) (O.—15.238) 

G A S C O N E S 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

l a vigente ley de Régimen Local , se hallan 
expuestas al públ ico , en la Secre tar ía de 
^ t e Ayuntamiento, al objeto de oir re
clamaciones, por quince días, las Cuentas 
generales de Presupuesto ordinario, Cuen
ta de A d m i n i s t r a c i ó n de Pat r imonio y la 
de valores independientes de los años de 
1974, 1975 y 1976, contra cuyas Cuentas, 
y durante el plazo de quince d ía s hábi les , 
a partir de la publ icac ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y ocho días m á s , se admi t i r án , por escri
to, los reparos, reclamaciones y observa
ciones que puedan formularse contra las 
mismas. 

Gascones, a 27 de octubre de 1977.—El 
Alcalde , Juan José Br iceño. 

(G. C—9.638) (O.—15.239) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la ley 
. R é g i m e n Local , se halla expuesto al 

P u b l i C 0 el expediente de habi l i tac ión de 
e

 e d ¡ t o del Presupuesto ordinario para el 
2 7 r C ' C l ° actual aorobado por acuerdo de 

L

a e octubre de 1977. 
la 1 ° S l n t e r e S a d o s leg í t imos que menciona 

ey d e Rég imen Local en su a r t í cu lo 683 
•y conforme a las causas que indica la 
¿ r , L e y e n su a r t í cu lo 684, p o d r á n 
las™ r S U S redamaciones con sujeción a 

normas que se detallan a continua
ción : 

biles ° . d e a d m i s i ó n : Quince d ías há -
insercf' P a r t ' r d e I s i § u i e n t e a la fecha de 
0 F i r , ¡ ° n

J

d e e s t e anuncio en el B O L E T Í N 
h) Ofi 1 3 P r o v i n c i a . 

miento ^ e p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta -

A v í , L * 0 r ? a n í S m o ante el que se reclama: 
j u n t a m i e n t o . 
de iCQ77rÍ1 d e I a s ' e r r a , a 28 de octubre 

f r Z'~~~*1 Alcalde (Firmado). 
[ X j - C.—9.639) (O.—15.'240) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
m a n ? ° l u c i ó n d e I Ayuntamiento de H u -
s e t ? d e • M a d r i d M a d r i d ) , por la que 
n i j t ) d

a n s c r i b e re lación de aspirantes ad-
Par i 3 ^ a ° P ° s i c i ó n l ibre convocada 
Suacil- p r o v i s i ó n de una plaza de A l -

Admitidos 
° ° n M a n u e l C a s t a ñ o Ramos. 

Excluidos 
ninguno. 

r e

 n . t r a la presente re lación se p o d r á 
P a r U r n i " en el plazo de quince días, a 
cin d e l a Publ icación del presente anun- ' 

.° en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro- 1 

v mcia . 
Humanes de M a d r i d , 27 de octubre de 
Zr~-El Alca lde , A n d r é s Alcocer . 
( G . C—9.640) (O.—15.241) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
,mP°sición y regulación de exacciones 

En la Secre ta r ía de este Ayuntamien-
, ° y a Jos efectos del a r t í cu lo 722 de la 
*p de Rég imen Local , se halla expuesto 

Público el expediente de imposic ión y 
r e § u l a c i ó n de exacciones, aprobado por 
acuerdo de 31 de agosto pasado, para su 
V l gencia , a part ir de primero de enero de 
i / 7 7 » a tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto 3250/1976, que comprende los 
-SJguientes conceptos: 

Nuevas exacciones y ordenanzas. 
Impuesto municipal sobre gastos sun

tuarios. 
Contribuciones especiales. 

Los interesados legí t imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones, por escrito, con 
sujec ión a las normas que se señala a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) P lazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles a part ir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Colmenar del A r r o y o , a 1 de octubre 
de 1977.—El Alca lde , Alejandro Maeso 
Balbell ido. 

( G . C—9.624) ( X — 8 . 5 5 1 ) 

A L G E T E 
Por el Ayuntamiento de esta V i l l a y en 

su ses ión celebrada con fecha 31 de oc
tubre de 1977, previo examen por los 
miembros de la Corporac ión , fué aprobado 
iñ ic ia lmente la modif icación de las nor
mas subsidiarias y complementarias que 
a nivel de plan general, han sido redac
tadas convenientemente, todo ello en con
formidad con las necesidades calculadas 
para este t é r m i n o municipal y acuerdos 
anteriores, usando de la facultad que se 
confiere en el a r t í cu lo 70-2 del texto re
fundido de la ley del Suelo, sobre Régi
men y Ordenac ión Urbana, aprobado por 
Decreto 1346/1976, de 9 de abri l , y para 
su desarrollo y rég imen establecido en el 
a r t í cu lo 71 de dicho texto legal. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente para g e n e r a l conocimiento, 
ab r i éndose un plazo de un mes, a partir 
de la publ icac ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a efec
tos de informe y reclamaciones, de con
formidad con lo establecido en el a r t í cu
lo 41 de dicho texto legal, y refundido, 
cuya d o c u m e n t a c i ó n se encuentra de ma
nifiesto en la Secre ta r í a de este Ayun ta 
miento y en horas de oficina. 

Algete, 2 de noviembre de 1977.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.649) (O.—15.266) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los a r t í cu los 30 de! 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que el vecino 
de esta localidad, don Ignacio Díaz A p a 
ricio ha solici tado del Ayuntamiento l i 
cencia para la ins ta lac ión , apertura y fun
cionamiento de un taller de reparac ión de 
vehículos en !a carretera de Anda luc ía , 
punto k i lomét r ico 44,250. 

L o que se hace constar a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar de la i n 
serc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secre ta r ía 
municipal , los días hábi les , de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, 31 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.656) (O—15.273) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Por parte de don Juan José Manzano 

Iglesias se ha solicitado licencia para ins
talar taller mecán ico (Servicio Oficial Re
nault) en la finca K m . 15 de la carretera 
Torrelagun3-El Escorial , de esta munici
palidad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el a r t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
]a Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Guadalix de la Sierra, a 28 de octubre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.657) (O.—15.274) 

A L C O R C O N 
Don Juan Cruz Iglesias García solicita 

au to r i zac ión para instalar venta de frutos 
secos y patatas fritas en calle San Luis, 
n ú m e r o 42. 

L o que se hace púb l i co para general co
nocimiento, ai objeto de que cuantas per- j 
sonas interesadas lo deseen puedan formu
lar en el plazo de quince días las recla
maciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 25 de octubre de 1977.— 
El Alca lde , Manuel Mar ino . 

(G. C—9.658) (O.—15.275) i 

Don Emil iano Corredera Velázquez sol i 
cita au tor izac ión para instalar venta me
nor de frutas y verduras en galería a l i 
men tac ión , calle Mun ich , s/n., Duestos 14 
y 15. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 24 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde , Manuel Mar ino . 

(G. C—9.659) (O.—15.276) 

"Comercia l Braygo, S. L . " solici ta au
tor izac ión para instalar venta menor de 
juguetes ordinarios, en Matadero, 8. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas io deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 24 de octubre de 1977.— 
E l Alca lde , Manuel M a r i n o . 

(G. C—9.660) (O.—15.277) 

Don José Luis Leston López solici ta 
au to r i zac ión para instalar venta menor de 
a r t í cu los de joyer ía en galería comercial 
Va l lado l id , 2 y 3, puesto 30. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 24 de octubre de 1977.—El 
Alca lde , Manue l Mar ino . 

(G. C—9.661) (O—15.278) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arregle 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa-
-ecieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
m cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por don Migue l Corees 
Río y hermanos se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin is t ra t ivo 
Provincia l de M a d r i d , de 9 de mayo de 
1977, por el que se deniega la suspens ión 
de la ejecución del acto administrativo 
impugnado en la r ec l amac ión promovida 
contra l iquidación 1838/77, por Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 702 de 
1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.764) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por "Saltos del Guadia
na, S. A . " se ha interpuesto recurso con-
tencioso-admimstrativo contra fallo del 
Tribunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Pro
vincial de M a d r i d , de 31 de mayo de 1977, 
dictado en r ec l amac ión 4339/71, contra l i 
qu idac ión por Impuesto General sobre la 
Renta de Sociedades, ejercicio 1966, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 712 
de 1977. 

M a d r i d , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.765) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por "Francisco de la 
Vega e Hi jos , S. A . " se ha interpuesto 
recurso contencioso-adminisrrativo contra 
fallo del Tr ibuna l E c o n ó m i c o Admin i s t r a 
t ivo Provinc ia l de M a d r i d , de 30 de abri l 
de 1977, dictado en reclamaciones acumu
ladas 10975/75 y 8802 y 8804/76, contra 
acuerdos de la A d m i n i s t r a c i ó n de Impues
tos Inmobiliarios por C o n t r i b u c i ó n U r b a 
na relativa a s ó t a n o de la finca 106 de la 
calle de Alcalá , plei to al que ha corres
pondido el n ú m e r o 708 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C — 8 . 7 6 6 ) 

Providencia de 24 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por don Manue l Calde
rón G ó m e z se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin i s t ra t ivo Pro 
vincial de M a d r i d , de 30 de diciembre de 
1976, dictado en rec lamac ión 9631/76, 
contra as ignación de base por la Junta de 
Evaluac ión Global de la actividad de me
dido, por Impuesto de Rendimientos del 
Trabajo Personal, ejercicio de 1972, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 274 de 
1977. 

M a d r i d , 24 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C - 8 . 7 6 7 ) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. , 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por " E l Raso del Por t i 
l lo, S. A . " se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Pro
vincial de M a d r i d , de 29 de abril de 1977, 
dictado en rec lamac ión n ú m e r o 7928/75, 
contra l iquidación por el Impuesto de So
ciedades, ejercicio 1972, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 642 de 1977. 

Madr id , 16 de seotiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.841) 

Providencia de 16 de 
1977. 

septiembre dt 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por el Excmo. Ayun ta 
miento de M a d r i d se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin is t ra 
t ivo Provincia l de Madr id , dictado en re
c lamación n ú m e r o 5.500/74, promovida 
por "Nuevo Toboso, S. A . " , sobre exac
ción del arbitrio de plusval ía con re lación 
a l a finca sita en la parcela 22 del pro
yecto "Nuevo Toboso", pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 660 de 1977. 

M a d r i d , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—8.842) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por "Vías y Construc
ciones, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
Provincia l de M a d r i d , de 30 de marzo de 
1977, dictado en r ec l amac ión n ú m . 6629/ 
1976, contra l iqu idac ión del Impuesto de 
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Transmisiones Patrimoniales, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 656 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C.—8.843) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
el mismo, que por "Inmobiliaria del Cuz
co, S. A . " se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrat ivo Pro
vincial de Madr id , de 31 de marzo de 
1977, dictado en reclamación núm. 3.954/ 
1973, contra exacción por el Ayuntamien
to de Madr id por concepto de Tasa de 
Vallas con el 20 por 100 de apremio y 
costas, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 628 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.056) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por "Inversiones Inmo
biliarias, S. A . " , se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrat ivo Pro
vincial de Madr id , de 31 de marzo de 
1977, dictado en rec lamación n ú m . 6.238/ 
1976, contra exacción del Ayuntamiento 
de Madr id por Arb i t r io sobre Riqueza U r 
bana con el 20 por 100 de apremio y 
costas, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 626 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.057) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Banco Central, So
ciedad A n ó n i m a " se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Adminis t ra t ivo 
Provincial de Madr id , de 31 de marzo de 
1977, dictado en reclamación n ú m . 1121/ 
1975, referente al Impuesto de Rentas del 
Capital, ejercicio de 1969, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 622 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.058) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Per el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Realizaciones C l i -
censa, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Adminis trat ivo 
Provincial de Madr id , de 3 de mayo de 
1977, dictado en reclamación n ú m . 8.675/ 
1976, contra liquidaciones del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
que ha corresoondido el n ú m e r o 668 de 
1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.059) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Edi to r ia l Everest, 
Sociedad A n ó n i m a " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tr ibunal Económico Admin i s 
trativo Provincial de M a d r i d , de 3 de ma

yo de 1977, dictado en rec lamación nú 
mero 8.486/75, contra l iquidación por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 620 de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.060) 

Providencia de 11 de octubre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por " T i b u r ó n Españo
la, S. A . " se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo Pro
vincial de Madr id , de 30 de marzo de 
1976, dictado en reclamación numero 539/ 
1974, contra l iquidación por el Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 524 de 
1976. 

Madr id , 11 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (Firmado). 

(G. C—9.061) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1977. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por el Excmo. Ayunta
miento de M a d r i d se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tr ibunal Económico Adminis trat ivo 
Provincial de Madr id , dictado en recla
mación n ú m e r o 4.295/1974, promovida por 
don Anton io M u ñ o z Sánchez, sobre exac
ción del arbitrio de Plusvalía con relación 
a finca sita en camino de la Leña, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 666 
de 1977. 

Madr id , 16 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—9.062) 

PROVIDENCIAS IUD1CULES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
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E D I C T O 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o quin
ce, con el n ú m e r o ochocientos treinta y 
seis de mi l novecientos setenta y cinco, 
se siguen autos sobre juicio ejecutivo a 
instancia de "Harinera Talaverana, Socie
dad A n ó n i m a " , con domicil io en Talavera 
de la Reina, paseo de la Estac ión, nú
mero sesenta y nueve, representada por 
el Procurador señor Or t i z Cañava te , con
tra don Emi l io Alonso Munár r i z y "Pañ i 
ficadora del Carmen, S. A . " , con domici
l i o en Alfonso Gómez , n ú m e r o diez, en 
rec lamación de un millón ciento un mi l 
sesenta y cuatro pesetas de principal y 
costas, en cuyos autos por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días , los bienes muebles 
que luego se d i rán , seña lándose para que 
ello tenga lugar el día seis de diciembre 
p róx imo , y hora de las once de su m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en Madr id , Mar ía de Mol ina , n ú m e 
ro cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Tres hornos marca "Ipsa", de 52 me

tros cuadrados de superficie de cocción 
cada uno de ellos, ciento cinco mi l pese
tas. 

Una divisora de masas marca "Subal" , 
ciento treinta mi l pesetas. 

U n a divisora de masas marca " T u r u " , 
ciento treinta y cinco m i l pesetas. 

Una divisora de masas marca "Ipsa", 
ciento diez mi l pesetas. 

U n a amasadora marca "Balart" , seten
ta y cinco mi l pesetas. 

Una amasadora marca "Ipsa", setenta 
m i l pesetas. 

U n a amasadora marca "Standard de 
Facomsa", ciento treinta mi l pesetas. 

U n refrigerador de agua, marca "Coar" , 
modelo 500-a-2, setenta m i l pesetas. 

U n a formadora de barras, marca " S u 
bal" , sesenta y siete mi l pesetas. 

U n a formadora de barras, marca "Su-
permap", cincuenta mi l pesetas. 

U n a empaquetadora marca " U l m a " , 
modelo P-4, doscientas cincuenta m i l pe
setas. 

Una furgoneta marca "Ci t roen" , 2 C V . , 
SO-4101-A, setenta m i l pesetas. 

U n a furgoneta marca "Ci t roen" , 2 C V . , 
SO-1709-A, cincuenta y ocho mi l pesetas. 

U n a furgoneta marca "Mercedes", SO-
2029-A, ciento ochenta m i l pesetas. 

Una furgoneta marca "Mercedes", SO-
2853-A, ciento ochenta mi l pesetas. 

U n furgón marca "Mercedes", SO-
11.473, ciento sesenta mi l pesetas. 

U n furgón marca "Mercedes", SO-
8.921, ciento cuarenta mi l pesetas. 

U n furgón marca "Mercedes", ma t r í 
cula SO-6.914, nueve m i l pesetas. 

Tota l : U n millón novecientas ochenta 
y nueve mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo , y p o d r á hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los Gritadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de todos los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que el t ipo de subasta es la cantidad 
en que han sido tasados los bienes y que 
se expresa anteriormente. 

Dado en M a d r i d , a veint iséis de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.797) 
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E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden los autos n ú m e r o mi l 
ciento cincuenta y ocho de mi l novecien
tos setenta y siete, a instancia de d o ñ a 
Nieves Abos F e r n á n d e z y su esposo, don 
Fernando Carlos Llaca de Posada, veci
nos de Madr id , calle F e r n á n González , 
setenta y nueve, representados por el Pro
curador don Ignacio Corujo Pi ta , contra 
"Sociedad Casas de Renta Antigua, So
ciedad A n ó n i m a " ; don Gabriel , doña Cr is 
tina, don Manuel y don Alber to García 
Garnacho, sobre acción de impugnación 
del a r t ículo cincuenta y tres de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, para que se de
clare que la t rami tac ión efectuada en la 
escritura de catorce de julio de mi l no
vecientos setenta y siete, n ú m e r o tres m i l 
doscientos diecinueve del protocolo del 
Notario de Madr id don Alfonso del M o 
ral y de la Luna, lo fué por precio exce
sivo, y, en su consecuencia, se condene 
al transmitente y al adquirente a estar y 
pasar por esta declaración y, además , a 
"Casas de Renta Limitada, S. A . " , a no 
poder denegar la p rór roga del contrato 
por necesidad; en los cuales se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, dar 
traslado de la demanda al demandado, de 
paradero desconocido, don Alber to Gar
cía Garnacho, por medio del presente 
edicto, para que en t é rmino de seis días 
comparezca en los autos y la conteste, 
bajo apercibimientos legales. Hac iéndo le 
saber que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran a su disposic ión 
en la Secretar ía de este Juzgado. 

Dado en Madr id , a diez de abril de mil 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.580) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
E n el juicio de menor cuant ía número 

cuatrocientos setenta de m i l novecientos 
setenta y siete, seguido en el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o dieciséis de Ma
dr id , y de que se ha rá expresión, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo dicen así : 

Sentencia 
E n Madr id , a veintinueve de septiem

bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l i lus t r í s imo señor don Ernesto Gonzá
lez Apar ic io , Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o dieciséis de Madrid, 
habiendo visto los presentes autos de me
nor c u a n t í a . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador don Isacio Calleja Gar
cía, en nombre y represen tac ión de don 
Fél ix Camacho Ramos, debo declarar y 
declaro ya pagada la cantidad de ciento 
ocho mi l pesetas, resto del precio apla
zado por la compra del local "tienda iz
quierda de la casa n ú m e r o cuarenta y 
seis de la calle de Canarias, de Madr id , 
inscrito a su nombre en el Registro de 
la Propiedad, y, en su consecuencia, can
celada la condic ión resolutoria de la com
pra-venta con que aparece gravada la fin
ca en la inscr ipción registral; condenan
do a los demandados, los cónyuges don 
Mar iano de las Heras Vallejo y doña Juba 
Romero Moreno, a estar y pasar por esta 
dec larac ión , sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas del ju ic io .—Asi 
por esta mi sentencia, juzgando en p n * 
mera instancia, lo pronuncio, mando y fir/ 
mo.—Ernesto Gonzá lez Apar ic io . (Rubri
cado). 

Publicada el mismo día de su fecha. 
Y para que sirva de notificación en for

ma legal a los demandados, los cónyuges 
don Mar iano de las Heras Vallejo y doña 
Julia Romero Moreno, de domici l io y P a " 
radero desconocido, expido la presente, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, y la firmo y sello 
en Madr id , a trece de octubre de mi l no
vecientos setenta y siete. — E l Secreta
r io (Firmado). 

( A . _ 1 0 . 5 8 2 > 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 
Don Eduardo F e r n á n d e z C i d de Temes, 

Magistrado - Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o dieciocho de l ° s 

de Madr id , 
Hace púb l i co : Que en este Juzgado, Y 

con el n ú m e r o trescientos once de m » 
novecientos setenta y siete-B, se tra ^ 
expediente de declaración de n e r f r n 0 -
abintestato por defunción de don H 
rato Franco Alonso , natural de Zarz, 
de Ríopisuerga (Burgos), cuyo o b l t o ^ h r e i - J A0 «pntiemui 1-lugar en Madr id entonce de septif 
de mil novecientos setenta y cuatro; P ° r 

el presente se anuncia la muerte, sin tes
tar, de dicho causante, y que los que recla
man su herencia son sus hermanos oe 
doble v ínculo doña Teresa, don E z e q u i e i 

y doña Angeles Franco Alonso , y con re
serva de la cuota legal usufructuaria 
la viuda doña Fortunata García Franco, 
y se l lama a los que se crean con i g u a 

o mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla dentro de 
t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete-
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de P1"1' 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.866) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
D o n Eduardo F e r n á n d e z C i d de Temes, 

accidentalmente Magistrado - Juez de 
primera instancia n ú m e r o diecinueve de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, Y 

bajo el n ú m e r o setecientos tres de m ' 1 

novecientos setenta y siete (M) de orden, 
se tramita expediente de declaración de 
herederos abintestato de doña María de 
Carmen (conocida t amb ién por María del 
Carmen del Milagro) M o r a n Arias , mayor 
de edad, soltera, hija de Bar to lomé y de 
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Rosalía (fallecidos), que falleció en M a 
drid el día diez de noviembre de m i l no
vecientos setenta y cuatro, donde tenia 
S u domici l io ; en cuyo expediente, y de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo novecientos ochenta y cuatro de la 
i e y de Enjuiciamiento C i v i l , se ha acor
dado anunciar por medio del presente la 
muerte, sin testar, de la referida causan
te, y hacer saber que los que reclaman 
su herencia son sus ún icos cuatro herma
nos de doble v íncu lo , llamados don C a 
simiro, don José , d o ñ a Mar ía y don Se-
veriano M o r a n Ar ias , y llamar a las per
sonas que se crean con igual o mejor de
recho, P a r a que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
Oías. 

Y Para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
y r i c i A L de esta provincia expido el pre
sente, q u e firmo, con el visto bueno del 
seño r Juez, en M a d r i d , a tres de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
te- — E l Secretario (Firmado). — V i s t o 
oueno: E l Juez de primera instancia acci
dental (Firmado). 

(A .—10 .573 ) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

En v i r tud de lo acordado en autos •je-
cutivos seguidos en este Juzgado de p r i 
mera instancia de Navalcarnero, bajo el 
tuírnero ciento cuarenta y cuatro de m i l 
novecientos setenta y siete, a instancia de 
"Construcciones Ordesa, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Anton io 
Jiménez Redondo, contra don Luis Gis -
meros Migue l y d o ñ a C o n c e p c i ó n M a r t í 
nez Bravo, sobre rec lamac ión de canti
dad, en los que ante el ignorado parade-
t ° de los demandados mencionados se ha 

rabado embargo sobre el piso, propie-
j a d de los mismos, tercero, letra A , de 
^ C a s a o portal n ú m e r o uno de la calle 
de 1 ^ r r o y o m o n n o s , denominado "Campo 
situkd V i r g e n " ' d e l t é r m i n o de Mós to l e s , 
V po C n t e r c e r a Planta alta del edificio, 
d e j r e u ° se cita de remate por medio 
Luis r , S e n í e e d i c t o 3 los demandados don 
M a n ' m e r O S M i S u e l y d o ñ a Concepc ión 

tinez Bravo, p a r a que dentro del tér-
p ° , m P r o r r o g a b l e de tercero d ía com-
f 0 r m

Z C a , n e n los autos, p e r s o n á n d o s e en 
s i

 m . a l e g a l y s e opongan a la ejecución, 
mip t e r e C o n v e n i r l e s , bajo los apercibi-
beid' l e g a l e s d e ser declarados en re-
Prom y s e g u i r su curso el juicio. Tan 
entr < : 0 m P a r e z c a n en los autos se les 
m a n d § a i á n l a s c ° P i a s simples de la de-

a a y documentos presentados. 
S e

 p a r a su pub l i cac ión expido la pre
vale c e d u l a de c i tac ión de remate en N a -
^ carnero, a ocho de octubre de mi l no-
ÍT?; ' e n t ? s setenta y siete. — E l Secretario 
f i r m a d o ) . 

(A.—10.575) 

L i n d a : Norte , eras de la C a ñ a d a ; Sur, ca
mino Mata del Rosaro; Oeste, finca mis
ma herencia, y Este, Josefa Gonzá l ez 
Gonzá lez . 

Inscrita tomo cuatrocientos noventa, 
l ibro cuarenta y uno, folio setenta, finca 
tres mi l quinientos cuatro. 

3. a Rús t ica . M i t a d indivisa, con otra 
mitad, perteneciente a don Vic tor iano del 
R í o , finca rús t ica , tierra en Miraflores de 
la Sierra, l lamada " L a C r u z " , si t io La C a 
ñ a d a . Tiene ex tens ión superficial dos hec
tá reas , setenta y tres á reas y ochenta y 
cuatro cen t i á reas . H a sido cruzado por fe
rrocarr i l Madrid-Burgos. L inda : Nor te , la 
cañada ; Este, calleja; Sur, camino de la 
Mata , y Oeste, cercado de herencia. 

Inscrita tomo cuatrocientos noventa, 
l ibro cuarenta y uno, folio noventa y uno, 
finca tres m i l quinientos once. 

4. a Rús t i ca . M i t a d indivisa, con otra 
mitad, propiedad de don Victor iano del 
Río Cor t é s , finca rús t ica , conocida por 
"Cercado Perchera", sitio A r r o y o La C a 
naleja", t é r m i n o de Miraflores de la Sie
rra. Ex tens ión real dos hec tá reas , ochen
ta y seis á reas ochenta cen t iá reas , cuaren
ta y seis d e c í m e t r o s cuadrados, según re
ciente medic ión , aunque en t í t u lo aparez
ca distinta medic ión . L inda : Este y N o r 
te, calleja; Sur, Roque Al tozano , y Oeste, 
Juan R a m í r e z . 

Inscrita tomo cuatrocientos noventa, 
l ibro cuarenta y uno, folio ciento quince, 
finca tres mi l quinientos diecinueve. 

T í t u l o . Pertenecen la mitad indivisas de 
fincas descritas a los promotores por com
pra a d o ñ a Mercedes del Pozo Cuenca y 
d o ñ a Alejandra Cr iado Iglesias. Libres de 
cargas y arrendatarios. 

Por el oresente se cita a todas aquellas 
personas a quienes pudiera afectar el do
minio interesado, hac iéndo les saber que 

I dentro de los diez días siguientes a la 
j pub l icac ión del presente pueden compa

recer en este Juzgado y expediente, ale
gando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia doy el presente 
en Colmenar Viejo, a siete de mayo de 
m i l novecientos setenta y siete..— E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de prime
ra instancia en funciones (Firmado). 

(A.—10.564) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don F r • E D I C T O 

cal Í 1 S C O L a u r e l S o t 0 ' Juez comar-
de c*] * u n c i ° n e s de primera instancia 

Colmenar Vie jo y su partido, 
mi c a g ° s a b e r : Oue en este Juzgado de 
nio a

 1 " 8 ° S e t r a m i t a expediente de domi-
C o r ¿ m s t a n c i a de don Vic tor iano del R ío 
sobre S y d ° n A , b e r t o Gonzá lez Al tozano, 
t e r r u m

r e a n u d a C l ó n d e l tracto sucesivo i n -
S i e r r a

T l P l d 0 d e fincas' e n Miraflores de la 

mita-i u rbana . M i t a d indivisa, con otra 
Casüi d o n V ic to r i ano del R í o C o r t é s . 
Pe^a , ; , tenada y corral , si t io " C a ñ a d a de 
r r a

 a » t é r m i n o de Miraf lores de la Sie-
l a t á c ° n s t r u í d a de tapia tosca, cubierta 
O c U n

y t e , a ' destinada albergue ganados, 
tos £ . s e 3 ú n reciente medic ión , trescien-
v e r einta y dos metros cuadrados, no-
c r j r u y ^ e i s d e c í m e t r o s , aun cuando en es-
T j n d

r a inscrita aparece menor ex tens ión . 
G 0 n

 a j , d e r e c h a o Este, herencia Lorenzo 
Al to R a m í r e z ; izquierda, Francisco 
. ozano Lorente; espalda o Norte, eras 
Y a C a ñ a d a 

]¡b n s c r i t a tomo cuatrocientos noventa, 
Och° C u a r e n t a y uno, folio cincuenta y 

n ° . finca tres m i l quinientos, 
con Rust ica. Tierra , mitad indivisa, 
ria ° t r a m i t a d , propiedad de don Vic to -
nal ° d ^ . R í o ' finca rús t ica , tierra " L a Pe-
f | 0

a » sitio de su nombre, t é r m i n o M i r a -
e X t e e S - d e í a Sierra, cerrada tapia doble, 
ta 6 n superficial dos hec t á r ea s , sesen-

y nueve á r e a s , veintiocho cen t i á reas . 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de don R a m ó n Guadalix Agua
do, se sigue expediente de dominio para 
inmat r icu lac ión de la siguiente finca: 

Urbana. Casa de dos plantas en A l c o 
bendas, calle Bilbao, doce, apareciendo en 
con t r ibuc ión con el n ú m e r o seis. Cada 
planta está destinada a vivienda unifami-
liar, teniendo entrada independiente des
de la calle de s i tuac ión , con una exten
sión superficial de ciento diecisiete me
tros sesenta cen t íme t ro s cuadrados, es
tando edificados sesenta y el resto es pa
tio. L inda : frente, calle Bi lbao; derecha, 
finca de Julián Vázquez ; fondo, comuni
dad de propietarios edificio n ú m e r o die
ciocho calle Marquesa V i u d a de Aldama , 
e izquierda, finca de Basi l io G ó m e z . 

T í tu lo : Manifiesta el promotor que d i 
cha finca le pertenece, el terreno, por 
compra a don Angel Guadalix, y la casa 
por haberla edificado a sus expensas, sin 
adeudar cantidad alguna. Libre de cargas 
y arrendatarios, pues la ocupa el intere
sado. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pueda afectar el 
dominio interesado, hac iéndo le saber que 
dentro de los diez días , siguientes al de 
la publ icac ión del presente, pueden com
parecer ante este Juzgado y aludido ex
pediente alegando lo que a su derecho 
convenga. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 
en Colmenar Vie jo , a diez de mayo de 

( mi l novecientos setenta y siete. — E l Se-
j cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
j instancia en funciones (Firmado). 

(A.—10.566) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Vie jo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de don José Gonzá 
lez Robledo, expediente de dominio para 
r e a n u d a c i ó n de tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente finca: 

Rús t ica . M i t a d indivisa, con la otra m i 
tad, perteneciente al promotor, sita al pa
raje del Endr inal , llamada "Rubelo" , del 
t é r m i n o de Miraflores de la Sierra, con 
una extens ión , según el t í tu lo inscrito, de 
una hec tá rea , setenta y seis á reas y ochen
ta y dos cen t i á reas , y en el Catastro una 
hec tá rea , setenta y un á reas y diecinueve 
cent iá reas , siendo la parcela ciento veinti
uno del pol ígono dieciocho. L inda : Nor 
te, prado de Francisco Gonzá lez ; Sur, 
otra de Hi l a r i o Beni to; Este, prado de 
Miguel M o r c i l l o , y Oeste, sitio del R o 
bledo, de Hi l a r io Benito. 

T í tu lo : Manifiesta el promotor pertene-
cerle dicha mitad indivisa de la finca por 
compra a d o ñ a Mercedes del Pozo Cuen
ca y a doña Alejandra Cr iado Iglesias. 
Libre de cargas y de arrendatarios. Ins
crita al tomo cuatrocientos noventa, l ibro 
cuarenta y uno, folio ciento dieciocho, 
finca tres mi l quinientos veinte. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pudiera 
afectar el dominio interesado, hac i éndo
les saber que dentro del (improrrogable) 
t é r m i n o de diez d ía s , siguientes al de la 
publ icac ión del presente, pueden compa
recer ante este Juzgado y aludido expe
diente alegando lo que a su derecho con
venga. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, a siete de mayo de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia en funciones (Firmado). 

(A.—10.565) 

C O L M E N A R V I E J O 

f EDICTO 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Vie jo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Marcel ina R a m í r e z 
Baonza, se sigue expediente de dominio 
sobre la siguiente finca: 

Rús t i ca . Tierra en San Agus t ín del Gua
dalix, paraje " L a Vega" , de ocupar c in 
cuenta y seis á r ea s y veinticinco centi
á reas . L inda : al Norte , carretera de C o l -

j menar Vie jo ; Sur, terreno municipal ; Este 
y Oeste, d o ñ a Julia M a r t í n e z López . Es la 
parcela cincuenta y siete del pol ígono 
siete. 

T í tu lo : Pertenece á la promotora, se
gún manifiesta, por d o n a c i ó n de su ma
dre, d o ñ a Angela Baonza Iglesias. Libre 
de cargas y de arrendatarios. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, h a c i é n d o 
les saber que dentro de los diez d ías , s i 
guientes al de la publ icac ión del presente, 
pueden comparecer ante este Juzgado y 
aludido expediente alegando lo que a su 
derecho convenga. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, a siete de mayo de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia en funciones (Firmado). 

(A.—10.567) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

D o n Epifanio Legido López , Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita expediente de dominio 
a instancia de don Domingo Espinosa 
Mar t í n , que tiene designado el domici l io 
del Procurador de los Tribunales don A l 
fonso Mansi l la Paredes, sobre r eanudac ión 
del tracto sucesivo de la siguiente finca: 

Urbana. Casa en pueblo de Torrelagu-
na, calle del Comandante Sanz Pireto, 
veintiocho, si bien en con t r i buc ión apa
rece tributando con n ú m e r o veinticinco. 
Tiene extens ión real cuarenta y siete me
tros cuadrados, aun cuando en Registro 
pueda aparecer con mayor ex tens ión . L i n 

da: derecha, entrando, herederos de Luis 

A l m a z á n ; izquierda, herederos de Pruden
cio C i d , y por espalda, finca Pablo G o n 
zález. Figura Registro F isca l , con l íqu ido 
imponible, seiscientas cuarenta pesetas. 

T í t u l o : Pertenece la finca descrita, al 
promotor, por compra de don Juan C a 
rretero Blanco. L ib re de cargas y arren
datarios. 

Inscrita al tomo trescientos cincuenta 
y dos, l ib ro treinta y dos, folio nueve, 
finca dos mil sesenta y siete, a nombre de 
Manuel Quintana M o l i n a , fallecido. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudiera afectar el 
dominio interesado, hac i éndo le s saber que 
dentro de los diez d ías , siguientes a la pu
bl icación del presente, pueden compare
cen ante este Juzgado y expediente, ale
gando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia doy el presente 
en Colmenar Viejo , a veintiocho de mayo 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.568) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Epifanio Legido López , Juez de p r i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Fernando Mar t í n Elgue-
ta se sigue expediente de dominio sobre 
r eanudac ión de tracto de la siguiente 
finca: 

Rús t i ca . Tierra en Torrelaguna, al pa
raje " P e ñ a A g ü e r o " o "Cast i l la r" , con una 
extens ión de seis hec t á reas , veinte á r ea s 
y noventa y cuatro cen t i á reas . Parcela 
quinientos noventa y ocho del pol ígono 
once. L inda : Norte , tierras de herederos 
de Feliciano Vera ; Sur, otra del M a r q u é s 
de Linares; Este, " E l Cast i l lar" , y Oeste, 
herederos de Mar iano C i d . L a atraviesa 
l a vereda que va al mol ino A g ü e r o s . 

T í tu lo : Manifiesta el promotor que d i 
cha finca le pertenece por compra a don 
Mar iano Mar t ín Blanco. Libre de cargas y 
arrendatarios e incri ta en el Registro de 
Torrelaguna, al tomo setecientos treinta y 
siete, l ibro setenta, folio cincuenta y uno, 
finca cuatro mi l trescientos cuarenta y 
cinco, inscr ipc ión quinta. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, hac i éndo
les saber que dentro de los diez días , s i 
guientes a su publ icac ión , pueden compa
recer en el expediente alegando lo que 
convenga a su derecho. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el Dresen-
te en Colmenar Viejo, a veintiocho de 
mayo de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.569) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Epifanio Leeido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Vie jo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de d o ñ a Julia R a m í r e z Baonza, 
se sigue expediente de dominio sobre la 
siguiente finca: 

Rús t i ca . Tierra en San Agus t ín del Gua
dalix, paraje de La Vega, conocida por La 
Canchera, de una hec tá rea , dos á reas y 72 
cen t i á reas . L inda : Norte, finca de Alejan
d ro y Teófila Guerrero Iglesias; Este, V i 
cente R a m í r e z , y Oeste y Sur. camino de 
la Di recc ión; es la parcela 229 del pol ígo
n o 7. 

Tí tu lo : Pertenece la finca a la promotora 
por donac ión de su madre d o ñ a Angela 
Baonza Iglesias mediante escritura otorga
da ante el Notar io de Miraflores don N i c o 
lás Angulo , bajo n ú m e r o doscientos dieci
séis de mi l novecientos sesenta y nueve, y 
que fué liquidada del impuesto de Dere
chos Reales. Está libre de cargas y arren
datarios. 

Y por el presente se cita a las ignoradas 
personas a quienes pueda afectar el do
minio interesado, hac iéndoles sabré que 
dentro de diez d ías pueden comparecer 
ante este Juzgado alegando lo que a su 
derecho convenga. 

Y para su pub l i cac ión en el B O I K T I N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 
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en Colmenar Viejo, a dieciocho de junio 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.570) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Epifanio Legido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: E n este Juzgado se sigue 

expediente de dominio instado por don V i 
cente Ramírez Baonza,. domici l io designa
do Procurador señor Mansi l la Paredes, 
sobre la siguiente finca: 

Rúst ica . Tierra en San Agust ín del Gua
dalix, paraje E l Cercado, conocida por L a 
Canchera, de ocupar una hec tá rea y 67 
áreas . L inda : Norte, doña Marcelina Bran
dal Guerrero; Sur, don Jesús Ramí rez y 
camino de la Dirección; Este, Canal de 
Isabel II, y Oeste, d o ñ a Julia R a m í r e z 
Baonza.—Parcela dos, po l ígono nueve. 

Tí tu lo : Pertenece a don Vicente R a m í 
rez Baonza por donac ión de su madre do
ñ a Angela Baonza Iglesias. Libre de car
gas y arrendatarios. 

Por el presente se cita a todas aquellas 
personas a quienes pudiera afectar el do
minio interesado, hac iéndoles saber que 
dentro de ios diez días siguientes a la pu
blicación del presente pueden compare
cer ante este Juzgado y dicho expediente 
alegando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el presen
te en Colmenar Viejo, a primero de junio 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.57D 

B E R J A 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n vir tud de lo acordado por el i lustr í
simo señor Juez de primera instancia de 
Berja (Almería) , en p rove ído dictado en 
el asunto n ú m e r o ciento cuarenta de mi l 
novecientos setenta y siete, sobre inter
dicto de recobrar la posesión a instancia 
de José Salmerón Santaella, frente a 
R a m ó n Garrido H e r n á n d e z y Salvador 
Almendros Céspedes , se cita a R a m ó n 
Garrido H e r n á n d e z para que el día nue
ve de enero de mi l novecientos setenta 
y ocho, a !as once horas, comparezca ante 
este Juzgado a fin de asistir a juicio ver
bal, debiendo hacerlo con Abogado y Pro
curador, bajo apercibimiento, caso de no 
comparecer ni alegar justa causa que se 
lo impida, de seguirse el juicio en rebel
día. 

Berja, diez de octubre de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—10.699) 

S A N S E B A S T I A N 

E D I C T O 

Don José Luis López Tarazona, Magistra
do-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 3 de los 
de San Sebast ián y su partido. 
Por el presente edicto se hace saber: 

One en este Juzgado pende ejecutoria c r i 
minal n ú m e r o 21/77, derivada de diligen
cias preparatorias n ú m e r o 123/74, segui
das por el extinguido Juzgado de instruc
ción n ú m e r o 4 de esta capital, seguida 
contra el penado Enrique Barrios Manza
nares, por una falta de imprudencia sim
ple, en cuyo procedimiento se encuentra 
embargado el vehículo de las caracter ís
ticas siguientes: 

Vehícu lo marca "Seat", modelo 124, 
mat r í cu la SS-82.058, estimado pericial
mente en ia suma de cuarenta mi l pese
tas (40.000 pesetas), que se encuentra de
positado en la persona del penado, domi
ciliado en M a d r i d , calle Lido , n ú m e r o 4, 
bajo. 

Por resolución de esta fecha, recaída en 
dicho procedimiento, se ha acordado sacar 
en públ ica subasta, por el t é r m i n o de ocho 
d ías , el referido vehículo , para cuyo acto, 
que t endrá lugar en la Sala de audiencias 
de este Juzgado y s imu l t áneamen te en la 
del Juzgado que corresponda de M a d r i d , 
se ha seña lado el p róx imo día 2 de diciem
bre de 1977, a las dieciséis treinta horas, 
hac iéndose saber a los posibles licitado-
res que el mismo tendrá lugar bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera. Que por tratarse de primera 
subasta el vehículo sale a venta públ ica 
por el precio de su tasac ión pericial, no 
admi t i éndose posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo . 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta debe rán los licitadores consignar, 
en Secretar ía o en el lugar hábil al efec
to, una cantidad no inferior al menos al 
diez por ciento del valor de los bienes 
embargados, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera. Que podrá intervenirse en es
te acto en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en la ciudad de San Sebas t ián , a 
5 de octubre de 1977.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(C—3.214 - Exh . 9) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la leu de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por el presente, que se expide en vi r 

tud de lo acordado en diligencias previas 
seguidas ante el Juzgado de ins t rucc ión 
n ú m e r o 3 de los de Madr id , con el nú
mero 1.812 de 1977, por falsificación, se 
llama al perjudicado Máx imo Manuel 
García Amigo , al cual le fueron sus t ra í 
dos permiso de conducir y carnet de pro
fesor agregado de la Universidad C o m 
plutense de Madr id , a fin de que dentro 
del t é rmino de quinto día comparezca 
ante dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Cas taños , n ú m . 1, bajo, con el 
fin de recibirle declaración como perju
dicado y hacerle el ofrecimiento de accio
nes que determina el a r t ícu lo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Cr iminal . 

(B.—5.186) 

fesional de Agentes Gestores del Hogar, 
se ha acordado: 

Providencia. — Juez, señor Mar t í n R o 
dríguez. — Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 15 de Madr id , y a 21 de octubre 
de 1977.—Dada cuenta; en vista de l o que 
se hace constar por medio de la presente 
diligencia v de lo que aparece de este 
procedimiento, llévese a cabo el emplaza- j 
miento acordado al demandado don Pa
blo Mar t ín Aréva lo por medio de los 
oportunos edictos, que se fijarán en el ta
b lón de anuncios de este Juzgado e inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, con cuyo objeto y mediante el 
oportuno oficio se remi t i rá un ejemplar 
al B O L E T Í N O F I C I A L indicado, confiriendo 
t ambién a dicho demandado el traslado 
decretado, para que en el t é rmino de seis 
días comp.vrezca en el procedimiento, pre
viniéndole que de no verificarlo le para rá 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

(B.—5.323) 

C I U D A D R E A L 

Don Juan Bautista Simarro y García de 
la Santa, Juez de Dist r i to de esta capi
tal, en funciones de Juez de primera 
instancia e ins t rucc ión de Ciudad Real 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se presta cumplimiento a carta-
orden de la i lus t r ís ima Audiencia Provin
cial de esta capital, registrada al n ú m e 
ro 129 de 1977, dimanante de ramo se
parado de responsabilidad civi l del suma
rio n ú m . 69 de 1973, delito de prostitu
ción, contra otros y Eusebio Mar t ínez 
Cela, de treinta y cuatro años de edad, 
hijo de Agust ín y de María Paz, natural 
de Vezdemarbán (Zamora), que tuvo su 
ú l t imo domici l io en Madr id , en la plaza 
de Isabel II, n ú m . 1, piso segundo, y en 
la actualidad en ignorado paradero, se le 
requiere para que en el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado de instruc
ción, al objeto de hacer efectivo el im
porte de la tasación de costas, a cuyo 
pago ha Hdo condenado, bajo apercibi
miento de proceder a su exacción por la 
vía de apremio contra la fianza que tiene 
constituida en metá l ico por la cantidad 
de 35.000 pesetas para obtener su liber
tad. 

(G. C—8.932) (B.—5.048) 

Por la presente, que se expide en v i r - ' 
tud de lo acordado en las diligencias pre
vias seguidas ante este Juzgado de ins
t rucc ión n ú m 3 de los de Madr id , con 
el n ú m . 2.810 de 1977, por muerte de un 
hombre, sin identificar, que ingresó en la 
Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco 
Franco", a las dieciséis treinta horas del 
día 12 de octubre actual, y que falleció 
en la misTia a las ve in t idós horas de d i 
cho día, se llama a los familiares m á s 
p róx imos del mismo o personas que pu
dieran identificarle, a fin de que dentro 
del t é rmino de cinco días comparezcan 
ante dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Cas taños , n ú m . 1, bajo, para re
cibirles declaración y hacerles el ofreci
miento de acciones que determina la Ley. 

(B.—5.471) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Por resolución dictada por el i lustrísi

mo señor don Jaime Mariscal de Gante 
y Moreno, Magistrado-Juez de ins t rucción 
n ú m e r o 12 de Madr id , en diligencias pre
paratorias n ú m . 47 de 1977, que se tra
mitan en este Juzgado por estafa, contra 
Francisco de Asís M u ñ o z Cuenca, natu
ral de Lucena (Córdoba) , hijo de Fran
cisco y de María , de veintisiete años , ca
sado, se hace saber al mismo que por 
auto de 5 de abril de 1977 se ha decre
tado el sobreseimiento libre de las refe
ridas diligencias por aplicación del Real 
Decreto de Indulto de 14 de marzo de 
1977, bajo la condición de no cometer de
l i to de análoga naturaleza en el plazo de 
cinco años . 

(B.—5.252) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
D o n Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m . 15 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en autos que se tra

mitan en este Juzgado con el n ú m . 1.103 
de 1977, a instancia del Minis ter io F is 
cal y sobre disolución de asociación pro-

D o n R a m ó n Rodr íguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de Ciudad de Real y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se presta cumpli
miento a carta-orden de la i lus t r ís ima 
Audiencia Provincial de esta capital, re
gistrada al n ú m . 131 de 1977, dimanante 
de ramo separado de responsabilidad c iv i l 
del sumario n ú m . 52 de 1976, delito de 
allanamiento de morada, contra M á x i m o 
Rafael León Rivero, nacido el 8-4-1935 en 
Aguada de Pasajeros, Las Vi l las (Cuba), 
casado, economista, hijo de Juan y de E r 
nestina, que ha tenido su ú l t imo domici
l io en Madr id , calle de Fernando el Santo, 
n ú m e r o 25, quinto izquierda, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, se . l e re
quiere para que en el plazo de diez días 

i comparezca ante este Juzgado de instruc
ción, al objeto de hacer efectivo el im
porte en metálico de la tasación de cos
tas, a cuyo pago ha sido condenado, bajo 
apercibimiento de proceder a su exacción 
por la vía de apremio contra el vehículo 
que se le tiene embargado. 

(B.—5.549 E x h . 9) 

P E Ñ A R R O Y A - P U E B L O N U E V O 
D o n José Alfredo Caballero Gea, Juez de 

inst rucción accidental de Peña r roya -
Pueblonuevo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan d'ligencias previas con el n ú m e 
ro 244 de 1977, por estafa, en v i r tud de 
denuncia de Julio Garrido Consuegra, 
contra el denunciado Luis Fernando B a -
rranachea Suso, nacido en Bilbao el 15 de 
junio de J940, hijo de Leonardo y de A n -
tonieta, con domicilio en Madr id , calle 
del General Concha, n ú m . 19, y a quien 
he acordado citarlo a fin de que compa
rezca ante este Juzgado dentro del tér-

• mino de diez d ías , para responder de los 
j cargos de que se le acusan. 
1 (G. C—9.413) (B.—5.350) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E SENTENCIA 
E n el procedimiento de que se hace re

ferencia, tramitado en este Juzgado, se na 
dictado la reso luc ión , cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a treinta de junio de mil 

novecientos setenta y siete.—El señor don 
Luis Torres Pérez , Juez municipal titular 
del n ú m e r o cinco de esta capital, habien
do visto los presentes autos de proceso 
de cognición seguidos bajo el n ú m e r o trein
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
cuatro, a instancia del Procurador don 
Federico P in i l l a Peco, en nombre y repre-
sención de "Renault Financiaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Leslie Bus-
sey, mayor de edad y vecino de Estepo-
na (Málaga) , sobre rec lamación de c u a r f n " 
ta y ocho mi l quinientas setenta y d 0 ^ 
pesetas, por los conceptos que la deman
da expresa, intereses y costas; y 

Fallo 
Que desestimando ín tegramente la Re

manda formulada en los presentes ^auto 
por "Renault Financiaciones, S. A . " , 
bo absolver y absuelvo de la misma al de
mandado don Leslie Bussey, con imposi
ción a la parte actora de las costas cau
sadas, y por la rebeldía del demandado 
estése a l o dispuesto en el ar t ículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
juiciamiento C i v i l . Se cancela y deja si 
efecto el embargo preventivo de D i e n 

del demandado practicado en los P r e j " 
tes a u t o s . — A s í por esta mi sentencia, ] 

pronuncio, mando y f i rmo.—Luis Torre • 
(Rubricado.) 

Cuya sentencia fué publicada en el mi * 
mo día de su fecha. a 

Es copia conforme con su origina'-
que me remito y de que certifico. Y P a 

que conste y sirva de notificación en f ° * 
ma, por medio de edictos, al demandan 
rebelde don Leslie Bussey, en ateneo 
a su ignorado paradero, que se p u b l i c a 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n e ' 
expido el presente, que firmo en M . a d r A J 
a diecisiete de octubre de mi l novecierit 
setenta y siete.—El Scretario, P . H . aj
inado).—Visto bueno: E l Juez de Dis» 
to (Firmado). 

f A . — 1 0 . 5 7 » 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O * ' ^ g j n . 

Ante el Juzgado de Distr i to n ú m e r ° e

V

n la 
tiuno de ios de esta capital, sito ^ 
calle de los Hermanos Alvarez• ceSo 
n ú m e r o tres, pende demanda de p ^ y 

de cognición n ú m e r o ciento oc 
cuatro de mi l novecientos setenta y ^ v 

a instancia del Procurador don ( ( R e . 
co P in i l l a Peco, a n o m k , r e

 R ^ a U l ; f i ) . 
nault Financiaciones, S. A . ' v K

M ¿ aienO 
contra doña Begoña Gut ié r rez Jvw ^ t 

y don Norber to Rodr íguez G ó m

 u e n t a 1 
pago de veinte mi l trescientas c i n . t a n ci ¡» 
siete pesetas, en cuyos autos y a - ? U -
del demandante se ha a C o r d n n . j r {gue» 
zar al demandado don Norberto K ° o 0 o -
r.A~.*.- „ „ „ „ A^mirUin nctual se oes . zar ai aemanaaao uuu 
Gómez , cuyo domici l io actual se descono
ce, siendo el ú l t imo conocido en calle a 
San Ildefonso, n ú m e r o dieciséis, P n r n e \ . 
izquierda, para que en t é r m i n o improrr 
gable de seis días se persone en autos e 

forma legal, con asistencia preceptiva 
Letrado, bajo apercibimiento que de 
verificarlo se le dec la ra rá en rebeldía. P* 
rándo le el perjuicio a que hubiere luS 3 ^ 

Y para que sirva de notificación y J g 
plazamiento en forma al demandado o 
Norber to Rodr íguez G ó m e z , cuyo domjc 
l io actual se desconoce, a disposición a^ 
cual se encuentra en la Secretaría d e , e S

f 

Juzgado las copias simples de demanda J 
documentos, y para publicar en el Bo i HT 
O F I C I A L de esta provincia, expide el P r 

sen té edicto, visado por Su Señoría y s . 
Hado con el de este Juzgado, en Madn • 
a quince de octubre de mi l noveciem -
setenta y siete.—El Secretario (Firmado ' 
V i s t o bueno: El , Juez de Distr i to l * 1 

mado). 
(A.—10.583) 
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